
CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

GUÍA PASO A PASO

VALENCIA



Este registro forma
parte del Sistema de

Información de
Explotaciones

Agrícolas (SIEX) y
facilita la gestión de

datos de explotaciones
de manera digital. 

INTRODUCCIÓN
Un REA (Registro

Electrónico de
Explotaciones Agrícolas)

es un sistema
establecido por las

CCAA para centralizar la
información de las

explotaciones agrícolas. 

En el REA se integra la
información de las

explotaciones agrícolas
que las administraciones
ya tienen, unificando los
registros y simplificando
el proceso para cumplir
con las normativas de

seguimiento y control de
las actividades agrícolas
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VERSIÓN TÉCNICOS

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
cuatro etapas:

1. Darse de alta como
entidad habilitada.

2. Darse de alta en
Sinapa.

3. Obtener y subir las
autorizaciones

4. Exportación del REA a
oSIGris.



DARSE DE ALTA COMO
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Para poder descargar el REA, es necesario que la
administración de nuestra Comunidad Autónoma nos

autorice como entidad habilitada. Este proceso se
realiza a través de la página de la Generalitat

Valenciana.

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?
id_proc=G96327

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G96327
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G96327


PASO 1 : 
Una vez se nos abra la página, debemos

pinchar en “Tramitar”, en la parte derecha
de la pantalla.



PASO 2 : A continuación, pincha en “Solicitud
Presentación autenticada”.



PASO 3 : Aquí accedemos con el certificado.



PASO 4 : Para empezar, le daremos a
“Comenzar”.



PASO 5 : En este paso, hacemos clic en
“FORMULARIO DATOS GENERALES”.



PASO 6 : Cubre todos los datos que te soliciten y una vez
hecho, darle a “Finaliza” en la parte inferior.



PASO 7 : 
Ahora tocar firmar el formulario que

acabamos de cubrir (1). Después, pinchamos
en “SELECCIÓN DE FORMULARIOS” (2)

(siguiente diapositiva).



PASO 8 : 
A la hora de seleccionar las instancias para

rellenar, elegir solo la primera opción y a
continuación, en la parte inferior, pinchas en

“Finaliza”.



PASO 9 : Una vez hecho lo anterior, darle a
“continuar” para ir al siguiente paso.



PASO 10 : 
En este paso, debemos pinchar en la primera

opción que nos sale: “DECLARACIÓN
RESPOSABLE DE HABILITACIÓN PARA LA

CUMPLIMENTACIÓN DEL...”



PASO 11 : 
Descarga el archivo haciendo clic en “aquí”,
ábrelo y rellena con todos los datos que se

solicitan. Una vez cubierto, selecciona el archivo
y haz clic en “Subir archivo”.

https://drive.google.com/file/d/1rEN190M9ZGB7MosHjxiH8jook-hDYLoW/view?usp=sharing


PASO 11 : 
En esta parte, se

incluye a todas las
personas

habilitadas para la
descarga y el envío de

los cuadernos de campo
a la administración a

través de
oSIGris. 



PASO 11 : 
Por otro lado, aquí

incluimos las
explotaciones que

esa
entidad habilitada

va a gestionar.



PASO 12 : No tenemos que realizar ningún pago, por lo
tanto, le damos directamente a “Continuar”.



PASO 13 : 
Comprueba toda la información que has proporcionado

ya que después no podrás modificarla.
Si todo está bien, finalizamos la solicitud pinchando en

“Registra”.



DARSE DE ALTA EN
SINAPA

SEGUNDA PARTE

Los usuarios que hayas registrado en el documento
del anterior paso (Declaración responsable de
Habilitación...) como personas que acceden y

cumplimentan los datos del CUE, debes darles de alta
en SINAPA.

https://gvclau.gva.es/gvclau

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://gvclau.gva.es/gvclau


PASO 1 : 
Empezamos este proceso pinchando en

“Identificarme con certificado”.

IMPORTANTE: cada usuario debe hacerlo con su
certificado personal, no con el de la empresa.



PASO 2 : Al abrirse la nueva pestaña, escogemos la
primera opción “Solicitud Recursos externos”.



PASO 3 : 
En la barra “Aplicación” buscamos la palabra
“Sinapa”, dándole a la lupa que te rodeamos

a su derecha.



PASO 4 : 
Una vez te aparezcan estos resultados, selecciona el

último tipo de perfil de unidad externa, el cual te hemos
señalado.

Después le das a “Subir Documentos” en la parte derecha
para adjuntar este documento descargándolo aquí.

https://drive.google.com/file/d/1QaphA3uFwgGLxeuZ7v2i2rUDyY_Sn_6J/view?usp=sharing


PASO 4 : 
Este documento es el

certificado para la
solicitud alta en

SINAPA.

Puedes descargarlo
pinchando aquí.

https://drive.google.com/file/d/1QaphA3uFwgGLxeuZ7v2i2rUDyY_Sn_6J/view?usp=sharing


PASO 4 : 
El código y el tipo de perfil

de entidad que se pide en el
anterior documento lo

encontrarás en una carta que
te envían al correo al darte

de alta como entidad
habilitada.



PASO 5 : Ya con el documento subido, le damos a
aceptar para finalizar.



OBTENER Y SUBIR LAS
AUTORIZACIONES

TERCERA PARTE

Ahora tendremos que obtener las
autorizaciones firmadas por los

agricultores y subirlas a la Comunidad
Autónoma para su validación.

https://sinapa.gva.es/SgaCac/login?
service=https%3A%2F%2Fsinapa.gva.es%2FSgaCac%2Fservices%2Fj_ac

egi_cas_security_check

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://sinapa.gva.es/SgaCac/login?service=https%3A%2F%2Fsinapa.gva.es%2FSgaCac%2Fservices%2Fj_acegi_cas_security_check
https://sinapa.gva.es/SgaCac/login?service=https%3A%2F%2Fsinapa.gva.es%2FSgaCac%2Fservices%2Fj_acegi_cas_security_check
https://sinapa.gva.es/SgaCac/login?service=https%3A%2F%2Fsinapa.gva.es%2FSgaCac%2Fservices%2Fj_acegi_cas_security_check


PASO 1 : Empezamos esta parte pinchando en
“Captura de la solicitud”.



PASO 2 : 
A continuación, en la parte superior izquierda debes
dejar el ratón en “Autorizaciones”, cuando se abra el

siguiente panel, vuelve a hacer lo mismo con
“Registro Autorizaciones” y pinchas finalmente en

“Alta en el Registro”.



PASO 3 : 
Cubre con tu DNI en la parte superior izquierda y

dándole a la lupa. Una vez cubiertos todos los datos
y dejando el Tipo de Solicitud que aparece en la

imagen, añadiremos las siguientes autorizaciones:



PASO 4 : 
Este documento es la autorización
para el acceso a la información del

REA y del CUE. Cubre con los
datos correspondientes y firmar.

Puedes descargarla pinchando aquí 

https://drive.google.com/file/d/1d0_TXnmujW8GBO4GSpmWbCkhAXkv28mK/view?usp=sharing


PASO 4 : 
Este documento es la autorización

para la representación para
cumplimentar el CUE. Cubre con los

datos correspondientes y firmar.

Puedes descargarla pinchando aquí 

https://drive.google.com/file/d/1TilivNbUArI-VFsQu2I7AuVI0zXemMky/view?usp=sharing


EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

CUARTA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



VERSIÓN AGRICULTORES

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
dos etapas:

1. Alta del agricultor
en su entidad

habilitada.
2. Exportación del

REA a oSIGris.



ALTA DEL AGRICULTOR EN SU
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Empezamos cubriendo y mandando a tu técnico o a
oSIGris (en caso de que hagas tu propio cuaderno) el

Modelo de Autorización. Así se procede a la
realización de trámites electrónicos para que las

entidades puedan descargar los cuadernos de campo
correspondientes.

Paso ilustrado en la imágen siguiente



PASO 1 : 
Este documento es la
autorización para la
representación para

cumplimentar el CUE.
El agricultor debe cubrir

con los datos
correspondientes y

firmar.

Puedes descargarla
pinchando aquí.

https://drive.google.com/file/d/1TilivNbUArI-VFsQu2I7AuVI0zXemMky/view?usp=sharing


EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

SEGUNDA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



DE ESTE MODO,
CONCLUIMOS LA DESCARGA
Y LA EXPORTACIÓN DEL REA

EN OSIGRIS.

osigris.com
info@osigris.com

Cualquier duda que tengas no dudes en contactarnos

613 935 957 - 677 825 747

https://osigris.com/
mailto:info@osigris.com
tel:+34613935957
tel:+34677825747

